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GOOIERNODE 
EL SALVADOR 

· A 
AUTORIDAD SI\LVAOO~~NA DEL A.GUA 

RESOLUCIÓN ASA-RNRl-I-82-2023 

La Autoridad Salvadoreña del Agua (ASA), San Salvaclor, a las nueve horas con quince minutos del día 
veintitrés de junio del año dos mil veintitrés. Visto el trámite de penniso de exploración d_e agua subterránea 
promovido por la señora MARISTELLA DEL CARMEN ESCOBAR DE GUTIERR,EZ, actuando en 
representación de la Sociedad PROYECCIONES E INVERSIONES DIVERSAS, SOCIBpAf.)JNONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE que se abrevia PROINDISA, S.A. DE C. V., en un inmueble ubicaqo '~# pctava A venida 
Sur, Parcelación HabitQcional Las Palmeras, Nueva Concepción ; Y '· • 

CONSIDERANDO: 

l. Que en razón de haber presentado la Sociedad PROYEt'á ioNES E INVERSIONES DIVERSAS, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPffAL VARIABLE qúfsf\ábrevia PROlNDISA, S.A. DE C.V., 

• documentación con información relativa a un inmueble :tfüdádo en un inmueble ubicado en Octava 
Avenida Sur, Parcelación Habitacional Las Palmeras, Nueva Concepción; se procedió a la tramitación 
del formulario de solicitud de penniso de exploración de agua subtenánea. 

JI. Que nwdianteresolución de las ochohorru.,c~~ cinc~enta Jninutos del día cinC{) de ~\!Y<>:4elaño dos 
mil veintitrés, el Registrador Nacional .de Re~u~s Hídrico.s, admitió )a solict@~ '.'~"':P~rritiso de 
exploración de agua subterránea de la Socieda(PROYECCIONES E INVERSIÓÑES Í>fy;ERSAS, 
SOCIEDAD ANONWA DE.CAPITAL VARÍÁBLE que se abrevia PROINDISA,S.A. DE C.V . 

• •. : .- : . • . . . • . • • .. •. • . : . • . . . , • . • : ···:_.\/-'J{\/)\\_{':'Y, • - . : • . :- . ' ·.: ·.::,:. __ \ .<:\_:/:\· • .•• ::\:-_:.,}/··:-.·· •: : 

III. Qu~ habiendo reafü~.adoel ~áiisis técnico ajtiiti de la solicitud y co1Í~nd~i:ió,,1._l~ .do~~ie11tací¿n 
mínima necesaria presentada por el titular', se detennín6 mediante el JJ/ctánie:ri''J'éénfoh\le fecha 
veintiséis de mayo de dos mil veintitrés, recibido en el Registro Nacional\!~ ÍC>s)~~µr{os Hicirico's en 
fecha ocho de junio de dos mil veintitrés, la viabilidad de otorgar el permísiJ'4e\~xpi,tififoión sq~citado. 

IV. Que el día quince de diciembre del año dos mil veintidós, la ASA celebrq 1i Se¡i~J ~ ;~inaria'. 4e Í~nta 
Directiva número t0 y en e1 Acta respectiva, se asentó el punto número'bt~iW1niilÍl49\ ?Délegación 
para emitir y autorizar los Pennisos de Exploración,'', en el cual la JuntaDirébtiy:#p,c9f49/'1J) besigndl' . 
y autorizar al ingeniero Jorge Antonio Castqryeda Cerón parn que pueclp_ ·ern-Mir)gs permisos de 
exploración conforme a lo establecido en el qr.ffc#o, 98 de la Ley General dJ}kt$)AfoJ1!íd,:(cqs (.;.) "~ , 

POR TANTO, de conformidad a los considerandos a;ttlÚi Í~s y a lo dL<ipuesto en los ~d{{ib~, sÚ~i6ii{c), 92 ' 
literal b) y 98 de la Ley General de Recursos Hklricosi SE RESUELVE: • 

J. OTORGAR EL PERMISO DE EXPLORACIÓN, a la Sociedad PROY,ECCIÓNES É\ : ._· . 
INVERSlONES DIVERSAS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLÉ 'qu'ciseabrevja 
PROINDISA, S.A. DE C.V., en un inmueble ubicado en Octava Aveiúda Sur, Parcelación 
Habitacional Las Palmeras, Nueva Concepción. •• • •• •• • • • • 

II. Fomrn parte integrante de la presente Resolución y porcicit#ii~}iífte de obligatorio cumplimiento para 
el titular del proyecto, el contenido del Dictamen Técni~pidt( fecha veintiséis de mayo de dos mil 
veintitrés, incluidas las recomendaciones consistentes en: 1) Otorgar el Permiso de Exploración 
solicitado, por el plazo de un año, para la perforación de un (1) pozo profundo, en el inrrzueble ubicado 
Octava Av. Sur, Parcelación Habitacional las Palmeras, Nueva Concepción, en e/punto definido por 
las ·coordenadas Geogr&ficas en gracws decimaies: Latitud Norte 14.ll674()~,Ytóngitud Oeste -
89.291080°, Al titular del permiso de e.xploració,i de ag11as subterráneas. l. En\ lb''iilo' que se cambie 
la ubicación del punto de exploración a un terreno distinto al solicitado, deberfÍ presentar a la ASA 
una nueva solicitud de permiso de e:xploración de aguas subterránea$_. 2. El titular déberá realizqr el 
proyecto de perforación del pozo con una entidad dedicada a la exploración de aguas subterr4neas 
que esté debidamente inscrita en la ASA, de acuerdo con lo_J!S!ablecido por el Art, 99 de la Ley General 
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de Recursos Hídrícos. 3. Diseñar la estructura de protección necesarias durante las actividades de 
pe1j'oración, así como realizar un ·ello anitario en fa obra a fin de evitar la contamin ción del 
o ·11ífero. 4. Inscribir el pozo en el Regí ·tro Nacional de Recursos Hídricos de la ASA, para lo cual 
deberá pre enlar informe final de perforación del po=o, que inc/11 •a como mínimo: descripción del 
pro eso de pe,foración, característica fisicas del po=o, lito/o ía, diseño de revestimiento datos de 
pruebas de bombeo por etapas y a caudal constante, cálculo de pClrámetros hidráulicos. 5. Para poder 
iniciar la explotación del pozo, el fit11lar deberá presentar solicitud de Autorización de Uso J 
Aprovechamiento del Recz11· ·o Hídi-ico y obtener una resolución favorable ot rgada por la Autoridad 

alvadoreña del Agua. 6. Presentar al momento de la solicitud de Autorización de Uso y 
Aprovechamiento, el informe de calidad de agua realizado por un laboratori acredUado. Deberán 
analizarse los parámetros de calidad establecidos en el Reglamento Técnico Salvadoreño RTS 
13:02:0 /:/.J. 7. Registrar el pozo en la plataforma de cánones por uso y aprovechamiento del recurso 
hídrico en la dirección: htlp ·:/1irn,i;.c1.rn.g b.sv/ca11011 •si Lar o/uciónfavorable de 01or amiento de 
permiso de exploración de aguas sub1erráneas no constituye exclusividad ni garantía de otor amiento 
de autorización de uso y aprovechamiento, de acuerdo con fo establecido por el Art. 98 de la Ley 
General de Recursos Hidrí ns. él incumplimiento de cualquiera de las tecomendacione 1:onlenida 
en el Dictamen Técnico ant riormente citados. podrían supon r el cometimiento de uno o varias 
in racciones de las consti111ida en la l ey General de Rea,r o Hídricos, quedando facultada esta 
lnslitución, para promover los procedimientos administrativos correspondientes. Lo d cumento 
mencionados, entre otros serán utilizados de fundamento para realizar la Auditoría Hídrica, según lo 

tablecido n la Ley de General de Recu o Hídrico . 

TII. La vigencia del presente permiso es de AÑO calendario, por lo que, i transcurrido dicho plazo el 
Titular DO ha efectuado la exploración r spectiva, deberá tramitar un nuevo p nniso, de confonnidad 
a lo e tablecid en el artículo 98 de la Ley G neral de Recursos Hídricos. 

IV. Independiente de si se n.:aliza o Do la exploración, el titular deberá proporcionar a la ASA la 
inii nnación resul tante en un p lazo no mayor de sesenta días. 

V. 1 otorgamiento del pre ente permi o de exploración no con. tituye una autorización para Uso y 
Aprovechamiento del agua del pozo autorizado para la exp loración. 

VI. Lo daño y p rjuicio que pudiera cau ar el titular del perm:i o, deberán ser cubierto por u cuenta y 
riesgo. 

VIL El incumplimiento a La pre ente Resolución por parle del Titular d 1 proyecto antes mencionado, obliga 
a esta Autorid d a iniciar los procedimientos administrativo tablecido en la ley eneral de 
Recurso Hídrico . 

VID. Hacerle aber al interesad que podrá recurrir de la presente resolución interponiendo recur o de 
r consideración, dentro del plazo de diez día hábiles contados a partir d l día siguiente al de la 
notificación. 

La pre ente Resoluc ión entrará en vigencia para el plazo de un año. a partir del día de su notificación. -
COMUNf QUESE. - JORGE ANTONIO CASTANEDA RÓN, PRESIDENTE DE LA AU ORIDAD 

ALVADOREÑA DEL G A---- ---------------- --------- - - ---------------------
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GOBTERNODE 
EL SALVADOR 

A 
AUTORIOAO sALI/AOORENA OEL AGUA 

RN RH-PERM-05-23-0103/ #981 

REGISTRO NACIONAL DE LOS RECURSOS HIDRICOS DE LA AUTORIDAD 
SALVADOREÑA DEL AGUA, San Salvador, a las quince horas con cuarenta 
minutos del veintitrés de junio de dos mil veintitrés. 

Habiéndose cumplido con los requisitos establecidos en el Artículo 59 literal c), 
92 literal b) y 98 de la LEY GENERAL DE LOS RECURSOS HÍDRICOS, el suscrito 
Registrador Nacional de los Recursos Hídricos, ORDENA: INSCRIBASE 
EL PERMISO DE EXPLORACIÓN DE AGUAS SUBTERRANEAS a favor de la 
Sociedad PROYECCIONES E INVERSIONES DIVERSAS, SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE que se abrevla PROINDISA, S.A. DE 
C.V.r en un inmueble ubicado en Octava Avenida Sur, Parcelación Habitacional 
Las Palmeras, Nueva Concepción. 

EL PERMISO DE EXP'LORACIÓN DE AGUAS SUBTERRANEAS es otorgado 
por un plazo de vigencia ele UN AÑO calendario, a partir de la fecha de 
notificación, debiendo presentar al vencimiento de este, en un plazo no mayor 
de sesenta días hábiles, un informe sobre los resultados de dicha exploración. El 
informe será requisito indispensable para la tramitación posterior de las 
inscripciones de pozos perforados. 

Emítase el Asiento 00089 de inscripción de PERMISO DE EXPLORACIÓN DE 
AGUAS SUBTERRANEAS, a favor de la Sociedad PROYECCIONES E 
INVERSIONES DIVERSAS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 
que se abrevia PROINDISA, S.A. D c.v., en un inmueble ubicado en Octava 
Avenida Sur, Parcelación Habitacion Las Palmeras, Nueva Concepción, quien 
deberá darle cumplimiento a lo esta I cido en e- ículo 98 de la LEY GENERAL 
DE RECURSOS HÍDRICOS. 

/GUEL ALtXANDER RIIAMO GiJTIERP.E.'l 
REGISTRADOR ASA 

Registrador Nacioraf d lo ecursos Híd ·cos 
Autoridad lva eña del Agua. 

Calle La Reform 219 Colonia San Benito, San Salvador, El Salvador, Centro América . 
Teléfono: (503) 2521-9800, Fax (503) 2521-9827 

www.asa.gob.sv 
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